
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 
 

AUTO n.º 944 
 

Palmira, Valle del Cauca, mayo cuatro (04) de dos mil veintitrés (2023). 
 

Proceso: Ejecutivo  

Radicado: 76-520-40-03-002-2018-00598-00 
Demandante: Alfredo Perdomo Torres 

Demandado: William Ortiz Castro 

Marino Campo Díaz 

 
I. Asunto: 

 
Teniendo en cuenta que la liquidación del crédito presentada por la parte 
demandante no se encuentra ajustada a derecho, pues no se compadece a lo 
ordenado en el auto que libró mandamiento de pago, así como tampoco se 
imputaron debidamente los abonos realizados, el juzgado al tenor del núm. 3° del 
art. 446 del C. G. del P., modificará la misma. 
 
De otro lado, en lo concerniente a los depósitos judiciales pendientes de pago; se 
ordenará la entrega de los mismos a favor del demandante. 
 

II. Decisión: 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA, 
 

Resuelve 
 
PRIMERO: Modificar la liquidación del crédito a la fecha en los siguientes términos: 
 

CAPITAL $ 26.040.000 

FECHA INICIAL 4-ago-20 

FECHA FINAL 8-feb-23 

TASA PACTADA 27,53 

    

TOTAL MORA $ 16.595.621 

ABONOS A INTERESES $ 14.989.858 

ABONOS A CAPITAL $ 3.679.489 

TOTAL ABONOS $ 18.669.347 

    

SALDO CAPITAL $ 22.360.511 

SALDO INTERESES $ 1.605.763 

TOTAL INTERESES + CAPITAL – 

ABONOS+ INTERESES 
APROBADOS EN LIQ CREDITO 

(25 DE MAYO DEL 2018 HASTA EL 
3 DE AGOSTO DEL 2020) 
$6.701.002 

$ 30´667.276 

 

 
En consecuencia, se APRUEBA la liquidación del crédito en contra del extremo 
ejecutado y con corte al 8 de febrero del 2023 en la suma de TREINTA MILLONES 
SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 
($30´667.276,oo); Se advierte que la fecha de corte que se toma es la referida por 
el memorialista en la proyección realizada por él. 
 



SEGUNDO: se ORDENA la entrega y pago de los depósitos pendiente de pago a 
favor del demandante, hasta la concurrencia de la liquidación del crédito aprobada. 
 
Líbrese el oficio de rigor con destino al señor Gerente del BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A., para su respectivo pago mediante formato de orden de pago de 
depósitos judiciales.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

LP 

JUZGADO 2 CIVIL 
MUNICIPAL DE 

PALMIRA 
En Estado No. 29 de hoy 

se notifica a las partes el 
auto anterior. 
Fecha: 05 DE MAYO DE 

2023 
La Secretaria, 

 
LEYDI ESPERANZA 

PRADO MUÑOZ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 04 de mayo de 2023. A despacho 
de la señora jueza el presente diligenciamiento. Sírvase proveer. 
 
LEYDI ESPERANZA PRADO MUÑOZ 

Secretaria 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA – VALLE 
 

AUTO 929 
 

Palmira, Valle del Cauca, 04 de mayo de 2023. 
 

Proceso: Sucesión Intestada 
Radicado: 76-520-40-03-002-2022-00337-00 
Demandantes: Janeth Hernández y Eduar Antonio Roa Hernández 
Apoderada Judicial: Gloria Soley Peña Moreno 
Correo electrónico: gloriasa81@hotmail.com 
Causante: María Amparo Hernández Cruz 

 
I. Asunto 

Revisado el trabajo de partición y adjudicación realizado por la partidora Gloria 

Soley Peña Moreno quien también funge como apoderada judicial de la parte 

demandante y pese a que se corrió traslado del mismo sin que ninguno de los 

interesados advirtiera de algún error, el juzgado si lo hizo, en tanto que el 

avalúo del inmueble de matrícula N° 378-59701 plasmado en el trabajo 

presentado es de $ 53.144.000 empero en la audiencia de inventario y avalúos 

llevada a cabo el 31 de marzo hogaño, se dejó claro que el avalúo es de 

$83.152.500, por tal motivo se requerirá a la partidora para que proceda con 

su corrección y en el evento de no hacerlo de procederá con la designación de 

un partidora de la lista de auxiliares de la justicia. 

II.      Decisión 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA,  
 

Resuelve 

REQUERIR a la partidora Gloria Soley Peña Moreno para que en el término 
de cinco (05) días contados a partir de la notificación de esta providencia, 
presente corregido el trabajo de partición en el punto ya especificado en la 
parte motiva, so pena de designarse nuevo partidor de la lista de auxiliares de 
la justicia. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

 
 

v. 
 
 

 

 

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE 

PALMIRA 

En Estado No. 029 de hoy se 

notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha:  05 de mayo de 2023. 

La Secretaria, 

LEYDI ESPERANZA PRADO MUÑOZ 

 

 

 

 

ALBA LEONOR MUÑOZ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 04 de mayo de 2023. A despacho de 
la señora Juez el presente diligenciamiento, Sírvase proveer. 
 
LEYDI ESPERANZA PRADO MUÑOZ 

Secretaria 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA – VALLE 
 

AUTO 923 
 

Palmira, Valle del Cauca, 4 de mayo de 2023 
 

Proceso: Verbal-Restitución de Inmueble 
Radicado: 76-520-40-03-002-2022-00489-00 
Demandante: Daira Lucumi Arce 
Correo electrónico: dayralucumi1@gmail.com 

 

I. Asunto: 

La demandante estando en término, instauró recurso de apelación contra el auto N° 
842 del 25 de abril de 2023 por medio del cual se rechazó la demanda por no haber 
sido subsanada y el recurso de reposición que impetró contra el auto de inadmisión 
por improcedente. 
 
Frente a lo anterior, tenemos que el artículo 26-6 del CGP determinó la cuantía para 
este tipo de procesos por el valor actual de la renta durante el término pactado 
inicialmente en el contrato, que para el caso concreto es la suma de $400.000 y el 
término del contrato es de un año (12 meses), ahora bien $400.000 *12= 4.800.000  
y para el año 2022 el rango de mínima cuantía era hasta $40.000.000, es decir que 
este proceso verbal restitución es de mínima cuantía y por ende de única instancia, 
aunado a ello, la demandante también lo fijó como tal en el acápite de competencia 
de la demanda. 
 
Explicado lo anterior y teniendo en cuenta lo dispuesto por el inciso 1 del artículo 
321 ibídem, no es procedente el recurso de apelación contra autos proferidos en 
asunto de ÚNICA INSTANCIA, como consecuencia de ello será rechazado por 
improcedente el recurso de alzada.  
 

II.      Decisión: 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA,  
 

Resuelve 
 
PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO por improcedente el recurso de apelación 
instaurado por la demandante DAIRA LUCUMI ARCE contra el auto N° 842 del 25 de 
abril de 2023, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: CÁNCELESE su radicación y ARCHÍVESE. 

 
NOTIFÍQUESE, 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

v. 

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE 

PALMIRA 

 

En Estado No. 029 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

Fecha: 05 de mayo de 2023 

La secretaria, 

LEYDI ESPERANZA PRADO MUÑOZ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 04 de mayo de 2023. A despacho de la señora 
jueza el presente diligenciamiento, Sírvase proveer. 
 

LEYDI ESPERANZA PRADO MUÑOZ 

Secretaria 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA – VALLE 
 

AUTO 934 
 

Palmira, Valle del Cauca, 04 de mayo de 2023 
 

 Proceso: Ejecutivo 
Radicado: 76-520-40-03-002-2022-00517-00 
Demandante: José Educardo Gil Cañón 
Apoderado judicial: Jeovanny Gonzalo Potosí Cuaichar 
Correo electrónico: geovanny426@hotmail.com 
Demandada: Aracelly Ríos García 

 
I. Asunto 

El apoderado judicial de la parte demandante aportó la notificación personal de que 
trata el artículo 291 del CGP, la cual le fue efectivamente entregada a la ejecutada,  
sin embargo, el escrito de comunicación no se ajusta a los parámetros del articulo 
antes mencionado, en tanto que,  no  tuvo en cuenta que la señora ARACELLY RIOS 
GARCIA se encuentra domiciliada en el Municipio de Yumbo y por tal razón el término 
para comparecer al juzgado es de 10 días y no de 5 como lo anotó el procurador 
judicial de la parte actora, en consecuencia no se tendrá en cuenta dicha 
comunicación. 
 
No obstante, la demandada RIOS GARCÍA el día 25 de abril de 2023 propuso 
excepciones de mérito contra las pretensiones de la demanda  y comoquiera que se 
trabó la litis, el juzgado la tendrá notificada por conducta concluyente a voces del 
artículo 301 del CGP, además de correr traslado del escrito por ella presentado de 
conformidad con lo estipulado por el artículo 443 de la ley procesal civil. 
 

II.      Decisión 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA,  
 

Resuelve 

PRIMERO: GLOSAR al expediente sin tenerla en cuenta, la comunicación personal 
remitida por el apoderado judicial del demandante a la ejecutada, por lo dicho en la 
parte motiva. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR POR CONDUCTA CONCLUYENTE a la demandada 
ARACELLY RIOS GARCIA del auto de mandamiento de pago N° 283 del 07 de febrero 
de 2023 y las demás providencias expedidas en este asunto, a partir del 05 de mayo 
de 2023. 
 
TERCERO: CORRER traslado a la parte demandante de las excepciones de mérito 
propuestas por la demandada ARACELLY RIOS GARCIA , por el término de diez (10) 
días. 
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NOTIFÍQUESE, 
 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE 

PALMIRA 

En Estado No. 029 de hoy se 

notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha: 05 de mayo de 2023 

La Secretaria, 

LEYDI ESPERANZA PRADO MUÑOZ 

 

 

 

 

ALBA LEONOR MUÑOZ 

FERNANDEZ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 04 de mayo de 2023. A despacho de la señora Juez el 

presente diligenciamiento, Sírvase proveer. 

 
LEYDI ESPERANZA PRADO MUÑOZ 

Secretaria 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA – VALLE 
 

AUTO 924 
 

Palmira, Valle del Cauca, 04 de mayo de 2023 
 
 

Proceso: Ejecutivo-Mínima cuantía 
Radicado: 76-520-40-03-002-2023-00030-00 
Demandante: Sistemas Arquitectónicos de Aluminio y Cristal Ltda. 
Apoderado judicial: Daniel Eduardo Alban Campo 
Correo electrónico: juridico@albancampo.com.co 
Demandados: Unión Temporal Parques del Pinar 

 
 

I.  Asunto 
 
Dentro del presente asunto, procede esta instancia judicial a resolver el recurso de 
reposición, interpuesto por el apoderado judicial de la parte actora contra del auto 
641 del 22 de marzo de 2023 que negó el mandamiento de pago. 
 
 

II. Antecedentes 
 

Por auto 641 del 22 de marzo de 2023 el juzgado negó el mandamiento de pago 
tras considerar que las facturas de venta N° 7120 ,7182, 7235,7236 ,7254, 7255, 
7273 ,7294, 7296, 7298, 7331,7332,7353, 7369,7378, 7383,7396 presentadas para 
el cobro ejecutivo no cumplían con la totalidad de los requisitos generales y 
especiales de los artículos 621 y 774 del Código de Comercio, en armonía con el 
artículo 617 del Estatuto tributario, más exactamente con la fecha de recibo de la 
factura, con indicación del nombre, o identificación o firma de quien sea el encargado 
de recibirla. 
 
En desacuerdo con la anterior decisión, el apoderado judicial de la parte demandante 
impetró recurso de reposición y en subsidio el de apelación contra el auto N°641 del 
22 de marzo de 2023, argumentado que todas las facturas si cumplían con el 
requisito señalado como ausente por parte del despacho y aportó una compilación 
de las firmas plasmadas en ellas -ver folios 2 y 3 archivo 018- por lo que solicitó 
revocar la providencia antes mencionada y en su lugar librar el correspondiente 
mandamiento de pago. 
 
Finalmente, es preciso mencionar que en el presente proceso no hay lugar a correr 
traslado del recurso de reposición como quiera que no se ha trabado la Litis. 
 
 

III. Problema jurídico 
 



Corresponde al Despacho determinar si: ¿los títulos valores presentados para el 
cobro ejecutivo cumplen con todos los requisitos generales y específicos de la factura 
de venta y en caso positivo revocar el auto objeto de controversia para en su lugar 
librar la respectiva orden de pago? 
 
 

IV. Consideraciones 
 
Lo primero que debemos anotar, es que el recurso cumple con los presupuestos 
formales que se desprende del artículo 318 del CGP, en tanto, la providencia atacada 
es susceptible del mismo, fue interpuesto por quien tiene legitimación para 
formularlo, la decisión adoptada es desfavorable para la parte que representa el 
recurrente y fue presentado dentro del término que fija la ley para el efecto. 
 

Establecido lo anterior, del recurso de reposición presentado por el apoderado de la 
parte demandante  se deduce que el punto medular y generador de inconformidad 
consiste en que todas las factura de ventas presentadas para el cobro no son 
facturas electrónicas de venta, aunado a que cada una contrario al argumento 
expuesto por el juzgado para abstenerse de librar mandamiento de pago- falta de 
firma de aceptante- si contienen la fecha y firma de quien las recibió por parte del 
demandado, además de estar aceptadas debido a que dentro del término legal para 
ello no fue objetado su contenido  y como prueba de ello compiló las firmas 
plasmadas en éstas como se observa a continuación: 
 
 

 
 

 Fragmento tomado del folio 2 y 3 del archivo 018 del expediente electrónico 
 
 
Para resolver, cabe traer a colación que el artículo 774 del C Cio dispone que la 
factura de venta debe contener (i) la fecha de vencimiento, con la aclaración que en 
ausencia de expresión al respecto, se entenderá que debe ser pagada dentro de los 
treinta (30) días calendario siguientes a la emisión; (ii) la fecha de recibo de la 
factura, con indicación del nombre o identificación o firma de quien sea encargado 
de recibirla; y (iii) la constancia en el original del título por parte del emisor vendedor 
o prestador del servicio, sobre el estado de pago del precio o remuneración y las 
condiciones del mismo si fuere el caso, obligación a la que también quedan sujetos 
los terceros a quienes se haya transferido la factura. 
 
Finalmente, la norma en referencia niega el carácter de título valor a la factura que 
no cumpla con la totalidad de los requisitos previamente señalados, aunque, aclara 



que la omisión de cualquiera de ellos no afectará la validez del negocio jurídico que 
dio origen a la factura. 
 
Asimismo, la Corte Suprema de Justica en providencia STC8968-2022 proferida por 
el Magistrado Ponente Aroldo Wilson Quiroz Monsalvo en un caso un tanto similar al 
que hoy nos ocupa dijo que: “Para efectos de la presentación de la factura emitida en papel, que es el punto 

central de la discusión, el legislador de manera especial dispuso, sin excepciones, que debía hacerse respecto del original y 
para garantizar que así se realizara anticipó toda una suerte de posibilidades que podían darse entre el emisor y el respectivo 
receptor. En efecto, dispuso el artículo 4 del Decreto 3327 de 2009 mediante el cual se  reglamentó parcialmente la ley 
1231 de 2008, que, Para efectos de la aceptación de la factura a que hace referencia la Ley 1231 de 2008, el emisor vendedor 
del bien o prestador del servicio presentará al comprador  del bien o beneficiario del servicio el original de la factura para 
que este la firme  como  constancia de la recepción de los bienes comprados o servicios adquiridos y de su aceptación al 
contenido de la factura, y la devuelva de forma inmediata al vendedor. (…) Ahora, es cierto que no en todos los casos la 
aceptación del contenido de la factura  debe ir en el cuerpo de esta, porque se ha permitido que la aceptación puede darse 
en documento separado, físico o electrónico, si es expresa (artículo 773 CCo) y, si es tácita o presunta, entonces en dicho 
caso cobra relevancia y comienza a tener sentido la forma en la que la factura debe presentarse y la razón por la cual  debe 
constar en el original.” (…) 
 
Requisito que esta operadora judicial en el estudio inicial de las facturas de venta 
no advirtió, puesto que las firmas que presuntamente el recurrente señala como las 
de aceptación por parte del beneficiario, tienen encima de ellas el sello de la sociedad 
demandante como se muestra a continuación: 
 

 
 

Lo que llevó a considerar que no se tratase de las firmas de la entidad demandada 
sino de la entidad demandante, sin embargo y ante la aseveración del procurador 
judicial que tales firmas corresponden al ejecutado, además en atención a los 
principios de buena fe y lealtad procesal, sumado a que  dicho requisito fue el único 
defecto que se halló en los ya mencionados títulos valores, se revocará el auto 
atacado y en su lugar librará el respectivo mandamiento de pago, correspondiéndole 
a la parte ejecutada en su momento pronunciarse al respecto, si a bien lo considera.  
 
En cuanto al recurso de alzada, no será concedido solo por la prosperidad del de 
reposición, sino por cuanto este asunto es de mínima cuantía y lo hace un proceso 
de única instancia, por ende, la alzada resulta improcedente.  
 
 

V. Decisión 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA,  
  
 

Resuelve 
 
PRIMERO: REPONER para revocar el auto No 641 del 22 de marzo de 2023 que 
negó el mandamiento de pago, por lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, 
a favor de Sistemas Arquitectónicos de Aluminio y Cristal Ltda Nit 
805010413-1 y en contra de Unión Temporal Parques Del Pinar Nit 
900.860.092-3, Gerencia y Promoción Inmobiliaria Sas Nit. 900486592-9 
y Stogon Constructora Sas Nit. 900799496-3, por las siguientes sumas de 
dinero: 
 
 



Factura de venta No. 7120  
 

1. $92.463 M/CTE por concepto de capital de la factura antes mencionada. 
 

2. $5.245,30 M/CTE. Por concepto de intereses corrientes liquidados 
comprendidos desde el 19/02/2019 hasta el 21/03/2019. 
 

3. Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida por 
la Superintendencia Financiera, comprendidos desde el día siguiente al 
vencimiento de la factura y hasta que se realice el pago. 

 
 
Factura de venta No. 7182 
 

1. $2.705.733 M/CTE por concepto de capital de la factura antes mencionada. 
 

2. $ 104.631,51 M/CTE por concepto de intereses corrientes liquidados 
comprendidos desde el 01/04/2019 hasta el 01/05/2019. 
 

3. Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida por 
la Superintendencia Financiera, comprendidos desde el día siguiente al 
vencimiento de la factura y hasta que se realice el pago. 
 
 

 Factura de venta No. 7235 
 

1. $4.227.049 M/CTE por concepto de capital de la factura antes mencionada. 
 

2. $160.553,19 M/CTE por concepto de intereses corrientes liquidados 
comprendidos desde el 6/05/2019 hasta el 5/06/2019. 
 

3. Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida por 
la Superintendencia Financiera, comprendidos desde el día siguiente al 
vencimiento de la factura y hasta que se realice el pago. 

 
 
Factura de venta No. 7236 
 

1. $4.015.472 M/CTE por concepto de capital de la factura antes mencionada. 
 

2. $152.517,00 M/CTE por concepto de intereses corrientes liquidados 
comprendidos desde el 6/05/2019 hasta el 5/06/2019. 
 

3. Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida por 
la Superintendencia Financiera, comprendidos desde el día siguiente al 
vencimiento de la factura y hasta que se realice el pago. 
 
 

Factura de venta No. 7254 
 

1. $2.769.680 M/CTE por concepto de capital de la factura antes mencionada. 
 

2. $167.700,85 M/CTE por concepto de intereses corrientes liquidados 
comprendidos desde el   18/05/2019 hasta el 17/06/2019. 
 

3. Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida por 
la Superintendencia Financiera, comprendidos desde el día siguiente al 
vencimiento de la factura y hasta que se realice el pago. 



Factura de venta No. 7255 
 

1. $2.313.631 M/CTE por concepto de capital de la factura antes mencionada. 
 

2. $140.087,65 M/CTE por concepto de intereses corrientes liquidados 
comprendidos desde el 18/05/2019 hasta el 17/06/2019. 
 

3. Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida por 
la Superintendencia Financiera, comprendidos desde el día siguiente al 
vencimiento de la factura y hasta que se realice el pago. 
 
 

Factura de venta No. 7273 
 

1. $1.154.983 M/CTE por concepto de capital de la factura antes mencionada. 
 

2. $75.128,65 M/CTE por concepto de intereses corrientes liquidados 
comprendidos desde el 1/06/2019 hasta el 01/07/2019. 
 

3. Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida por 
la Superintendencia Financiera, comprendidos desde el día siguiente al 
vencimiento de la factura y hasta que se realice el pago. 
 
 

Factura de venta No. 7294 
 

1. $1.166.265 M/CTE por concepto de capital de la factura antes mencionada. 
 

2. $105.293,10 M/CTE por concepto de intereses corrientes liquidados 
comprendidos desde el 14/06/2019 hasta el 14/07/2019. 
 

3. Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida por 
la Superintendencia Financiera, comprendidos desde el día siguiente al 
vencimiento de la factura y hasta que se realice el pago. 
 
 

Factura de venta No. 7296 
 

1. $ 522.196 M/CTE por concepto de capital de la factura antes mencionada. 
 

2. $38.658,13 M/CTE por concepto de intereses corrientes liquidados 
comprendidos desde el 14/06/2019 hasta el 14/07/2019. 
 

3. Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida por 
la Superintendencia Financiera, comprendidos desde el día siguiente al 
vencimiento de la factura y hasta que se realice el pago. 
 
 

Factura de venta No. 7298 
 

1. $35.870 M/CTE por concepto de capital de la factura antes mencionada. 
 

2. $2.499,24 M/CTE por concepto de intereses corrientes liquidados 
comprendidos desde el 7/06/2019 hasta el 17/07/2019. 
 

3. Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida por 
la Superintendencia Financiera, comprendidos desde el día siguiente al 
vencimiento de la factura y hasta que se realice el pago. 



Factura de venta No. 7331 
 

1. $ 4.607.394 M/CTE por concepto de capital de la factura antes mencionada. 
 

2. $75.019,42 M/CTE por concepto de intereses corrientes liquidados 
comprendidos desde el 13/07/2019 hasta el 12/08/2019. 
 

3. Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida por 
la Superintendencia Financiera, comprendidos desde el día siguiente al 
vencimiento de la factura y hasta que se realice el pago. 

 
 
Factura de venta No. 7332 
 

1. $ 2.014.538 M/CTE por concepto de capital de la factura antes mencionada. 
 

2. $185.208,59 M/CTE por concepto de intereses corrientes liquidados 
comprendidos desde el 13/07/2019 hasta el 12/08/2019. 
 

3. Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida por 
la Superintendencia Financiera, comprendidos desde el día siguiente al 
vencimiento de la factura y hasta que se realice el pago. 

 
 
Factura de venta No. 7353 
 

1. $ 2.057.181 M/CTE por concepto de capital de la factura antes mencionada. 
 

2. $313.829,86 M/CTE por concepto de intereses corrientes liquidados 
comprendidos desde el 27/07/2019 hasta el 26/08/2019. 
 

3. Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida por 
la Superintendencia Financiera, comprendidos desde el día siguiente al 
vencimiento de la factura y hasta que se realice el pago. 
 
 

Factura de venta No. 7369 
 

1. $ 920.248 M/CTE por concepto de capital de la factura antes mencionada. 
 

2. $51.575,64 M/CTE por concepto de intereses corrientes liquidados 
comprendidos desde el 12/08/2019 hasta el 11/09/2019. 
 

3. Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida por 
la Superintendencia Financiera, comprendidos desde el día siguiente al 
vencimiento de la factura y hasta que se realice el pago. 

 
 
Factura de venta No. 7378 
 

1. $ 14.164 M/CTE por concepto de capital de la factura antes mencionada. 
 

2. $ 793,81M/CTE por concepto de intereses corrientes liquidados comprendidos 
desde el 26/08/2019 hasta el 25/09/2019. 
 

3. Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida por 
la Superintendencia Financiera, comprendidos desde el día siguiente al 
vencimiento de la factura y hasta que se realice el pago. 



Factura de venta No. 7383 
 

1. $ 460.125 M/CTE por concepto de capital de la factura antes mencionada. 
 

2. $25.787,83 M/CTE por concepto de intereses corrientes liquidados 
comprendidos desde el 26/08/2019 hasta el 25/09/2019. 
 

3. Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida por 
la Superintendencia Financiera, comprendidos desde el día siguiente al 
vencimiento de la factura y hasta que se realice el pago. 

 
 
Factura de venta No. 7396 
 

1. $ 460.125 M/CTE por concepto de capital de la factura antes mencionada. 
 

2. $15.377,52 M/CTE por concepto de intereses corrientes liquidados 
comprendidos desde el 10/09/2019 hasta el 10/10/2019. 
 

3. Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida por 
la Superintendencia Financiera, comprendidos desde el día siguiente al 
vencimiento de la factura y hasta que se realice el pago. 

 
 
TERCERO: Oportunamente se resolverá acerca de las costas. 
 
CUARTO: Désele a esta demanda el trámite contenido en el artículo 431 del Código 
General del Proceso. 
 
QUINTO: Córrase traslado del presente mandamiento ejecutivo a la parte 
demandada, tal y como lo dispone el artículo 91 del C. General del Proceso, 
enterándole además que se le concede un término de cinco días para cancelar y 
cinco más, para proponer excepciones si a bien tiene. 
 
SEXTO: Por Secretaría, NOTIFÍQUESE el contenido del presente auto a los 
demandados Unión Temporal Parques Del Pinar, Gerencia y Promoción 
Inmobiliaria SAS y Stogon Constructora SAS en la dirección de correo 
electrónico referida en sus respectivos certificados de cámara de comercio, siguiendo 
los presupuestos establecidos por el artículo 8 de la ley 2213 de 2022; lo anterior, 
una vez consumada la medida cautelar previa. 
 
SÉPTIMO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados y los 
que se llegaren a depositar en cuentas corrientes, de ahorro, CDT, bonos, acciones, 
encargos fiduciarios o cualquier otra suma de dinero, ya sea en cuentas conjuntas 
o separadas de titularidad de Unión Temporal Parques Del Pinar Nit 
900.860.092-3, Gerencia y Promoción Inmobiliaria Sas Nit. 900486592-9 
y Stogon Constructora Sas Nit. 900799496-3 en entidades tales como: 

Bancolombia, Banco de Bogotá, Davivienda, Banco BCSC Caja Social, Banco BBVA, 
Banco Skotia Bank - Colpatria, Banco de Occidente, Banco AV Villas, Banco ITAU, 
Banco Popular, Banco W, Bancoomeva, Banco Agrario, Banco Bancopartir, Banco 
Falabella, Banco Finandina, Banco Coopcentral, Banco Credifinanciera Procredit, 
Banco GNB Sudameris, Banco Multibank, Banco Pichincha. Límite de la medida 

$70.000.000.00 Mcte. 
 
OCTAVO: DECRETAR embargo de los bienes que por cualquier causa se llegaren 
a desembargar y el remanente del producto de los ya embargados, resultantes en 
los siguientes procesos: 
 



1. Demandante: Banco De Bogotá 
Demandados: Gerencia Y Promoción Inmobiliaria S.A.S., Sociedad Stogon 
Constructora S.A.S., Y Otros. 
Juzgado Primero Civil Del Circuito De Palmira 
Radicado: 76520310300120220013300 
Correo: j01ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
2.Demandante: Banco De Bogotá 
Demandados: Gerencia Y Promoción Inmobiliaria S.A.S., Sociedad Stogon 
Constructora S.A.S., Y Otros 
Juzgado Trece Civil Municipal De Cali 
Radicado: 76001400301320220047800 
correo: j13cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

v. 
 

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA 

 

En Estado No. 029 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 05 de mayo de 2023 

La secretaria, 

LEYDI ESPERANZA PRADO MUÑOZ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 04 de mayo de 2023. A Despacho 
de la señora Jueza la presente demanda, Sírvase proveer. 
 
LEYDI ESPERANZA PRADO MUÑOZ 

Secretaria 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA – VALLE 
 

AUTO N° 925 
 

Palmira, Valle del Cauca, 04 de mayo de 2023 
 
 Proceso:    Jurisdicción Voluntaria 
 Radicado:    76-520-40-03-002-2023-00122-00 

Demandante:   Cristian Estubar Valdez Mosquera 

Apoderado:          Diego Fernando Rayo Silva 
Correo Electrónico:  cojuridico1961@gmail.com   

 
I. Asunto 

Revisada la presente demanda se observan las siguientes falencias que la hacen 
inadmisible, a saber: 
 

 
1. En los anexos refirió que aportaba la nota de autenticación del poder pero 

no lo hizo. Artículo 84 del CGP. 
 

2. Tampoco fue informada la dirección física del demandante, indispensable 
en este tipo de procesos para determinar la competencia territorial. 
Artículos 28 literal C y 82-9 ibídem 
 

3. Amplíense los hechos de la demanda, en el sentido de indicar cuál es el 
fin de la corrección del registro civil de nacimiento objeto de la pretensión. 
Artículo 82-5 del CGP 
 

Lo siguiente, si bien no son causales de inadmisión le será solicitado al 
demandante con el fin de que el Juzgado pueda apreciar correctamente los 
documentos: 
 

 Escritura Pública N° 22 del 07 de diciembre de 2022 por medio de cual se 
hizo el reconocimiento paterno. 

 El registro civil con serial N° 6084341 escaneado en mejor resolución, 
dado que el allegado es poco visible. 

 Copia simple de la Cedula de Ciudadanía del señor Cristian Estubar Valdez 
Mosquera 

 
 

II.      Decisión 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA,  
 

mailto:cojuridico1961@gmail.com


Resuelve 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, con fundamento en lo expuesto 
en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) a la parte demandante para que 
subsane los defectos que adolece la demanda, so pena de ser rechazada. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

 
 
v. 

 
 
 
 

 

 

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE 

PALMIRA 

 

En Estado No. 029 de hoy se 

notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha: 05 de mayo de 2023 

La Secretaria, 

LEYDI ESPERANZA PRADO MUÑOZ 

 

 

 

 

ALBA LEONOR MUÑOZ 

FERNANDEZ 

Firmado Por:

Erika Yomar Medina Mera
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 04 de mayo de 2023. A Despacho 
de la señora Jueza la presente demanda, Sírvase proveer. 
 
LEYDI ESPERANZA PRADO MUÑOZ 

Secretaria 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA – VALLE 
 

AUTO N° 928 
 

Palmira, Valle del Cauca, 04 de mayo de 2023 
 
 Proceso:    Jurisdicción Voluntaria 
 Radicado:    76-520-40-03-002-2023-00123-00 

Demandante:   Yeni Martínez Álvarez 

Apoderado:         Eliecer Eduardo Crispino Arce 
Correo Electrónico:  eliecereduardocrispino@gmail.com   

 
I. Asunto 

Ha correspondido por reparto conocer el presente asunto y al revisarlo se 
observa lo siguiente: 

 
1. Deberá indícar el domicilio de la mandataria, es decir, la ciudad y la 

dirección, acorde con lo consagrado en los numerales 2 y 10 del artículo 
82 del C.G.P. que claramente no es la informada en la demanda teniendo 

en cuenta que se encuentra en Gretz Armainvilliers-Francia. 
 

2. En línea con lo anterior, tampoco fue informada la dirección física y 
electrónica de la Notaria Única de Candelaria. 
 

3. Amplíense los hechos de la demanda, en el sentido de indicar cuál es el 
fin de la corrección del registro civil de nacimiento objeto de la pretensión, 
dado que en la cédula de ciudadanía de la demandante consta la misma 
fecha de nacimiento que la referida en su registro civil. Artículo 82-5 del 
CGP. 
 

4. El Registro Civil de serie 9240392 fue allegado mal escaneado porque no 
es posible visualizar una parte de él. Articulo 84-3 ibídem. 
 

 
II.      Decisión 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA,  
 

Resuelve 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, con fundamento en lo expuesto 
en la parte motiva de esta providencia. 
 

mailto:eliecereduardocrispino@gmail.com


SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) a la parte demandante para que 
subsane los defectos que adolece la demanda, so pena de ser rechazada. 
  
TERCERO:  RECONOCER como apoderado judicial de la parte demandante al 
abogado Eliecer Eduardo Crispino Arce 1 portador de la TP N° 201.720 del C.S de 
la J. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

 
 
v. 

 
 
 
 

 

 

 

                                                           
1 En virtud a lo ordenado en la Circular PCSJC19-18 se deja constancia que, consultado el Registro de 

Antecedentes Disciplinarios en la página web de la Rama Judicial, a la fecha no se encuentra ninguna 
sanción vigente en contra del referido togado y el correo reportado, efectivamente corresponde al registrado 
en el URNA.. 
 

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE 

PALMIRA 

 

En Estado No. 029 de hoy se 

notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha: 05 de mayo de 2023 

La Secretaria, 

LEYDI ESPERANZA PRADO MUÑOZ 

 

 

 

 

ALBA LEONOR MUÑOZ 

FERNANDEZ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 04 de mayo de 2023. A Despacho de la señora 
Jueza la presente demanda, Sírvase proveer. 
 
LEYDI ESPERANZA PRADO MUÑOZ 

Secretaria 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA – VALLE 
 

AUTO 933 
 

Palmira, Valle del Cauca, 04 de mayo de 2023 
 
 Proceso:               Ejecutivo- Menor cuantía 

 Radicado:    76-520-40-03-002-2023-00129-00  
 Demandante:    Cartones Del Valle Del Cauca S.A.S. 

 Apoderada judicial:  Wilson Gomez Lozano 

 Correo electrónico:  wgl1977@yahoo.com   

 
I. Asunto 

Estando la presente demanda para estudio de admisibilidad, encuentra el juzgado 

que no es competente para conocerla por factor territorial, respecto de ello el artículo 

28 del C.G.P. establece que:  

 

  “… La competencia territorial se sujeta a las siguientes reglas: (…)1. En los procesos 

  contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el juez del domicilio 

  del demandado. (…) 3. En los procesos originados en un negocio jurídico o 

  que involucren títulos ejecutivos es también competente el juez del lugar 

  de cumplimiento de cualquiera de las obligaciones.” 
 

Entendiendo la norma traída a colación, que la competencia territorial de los 

procesos ejecutivos puede ser determinada por dos (2) circunstancias diferentes a 

elección de la parte demandante, esto es, por el lugar del domicilio de la parte 

demandada y por el lugar de cumplimiento de la obligación, no obstante, el 

apoderado judicial fijó de manera incorrecta la competencia puesto que lo hizo por 

el domicilio del demandante, el cual no le es dable para este tipo de asuntos, véase, 

 

 
 

 Fragmento tomado del folio 4 archivo 001 del expediente electrónico 

 

Ahora bien, el domicilio del demandado es en la Carrera 44# 46 -26 de Medellín y 
de los hechos de la demanda, sumado a que el producto suministrado a la entidad 
demandada que se observa en las facturas electrónicas de venta, fácil resulta 
concluir y sin dubitación alguna que el lugar del cumplimiento de la obligación no es 
en la ciudad de Palmira 

 

 

 Fragmento tomado del folio 7 archivo 001 del expediente electrónico 

 

 

mailto:wgl1977@yahoo.com


 

Por medio de esta providencia se resuelve sobre el rechazo de plano de la presente 
actuación, pues de conformidad a lo dispuesto en el numeral 10 del artículo 28 del 
Código General y a lo resuelto por la Corte Suprema de Justicia en auto AC4135-
2022 del 14 de septiembre de 2022, en los procesos contenciosos en que sea parte 
una entidad descentralizada por servicios será competente, de modo privativo, el 
juez del domicilio de esta.  
 
Por consiguiente, el conocimiento del presente proceso ejecutivo le corresponde a 

los Juzgados Civiles Municipales de Medellín, se itera, por ser el lugar del domicilio 

del demandado, en consecuencia, este despacho rechazará de plano el conocimiento 

de esta demanda ejecutiva, conforme lo señala el artículo 90 del C.G.P. 

 

II.      Decisión 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA, 

Resuelve 

PRIMERO. RECHAZAR DE PLANO la presente demanda, por lo expuesto en la 
parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO. - REMITIR la demanda junto con los anexos al Juez Civil Municipal de 
Medellín -Reparto- para lo de su competencia, conforme a lo anotado en 
precedencia. 

 

NOTIFÍQUESE, 
ERIKA YOMAR MEDINA MERA 

JUEZA 
v. 

 

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE 

PALMIRA 

En Estado No.029 de hoy se 

notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha: 05 de mayo de 2023 

La Secretaria, 

LEYDI ESPERANZA PRADO MUÑOZ 

 

 

 

 

ALBA LEONOR MUÑOZ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 04 de mayo de 2023. A Despacho de 
la señora Juez la demanda allegada por reparto. Sírvase proveer. 
 
LEYDI ESPERANZA PRADO MUÑOZ 

Secretaria 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA – VALLE 

AUTO N° 932 

Palmira, Valle del Cauca, 04 de mayo de 2023 

 

Proceso:    Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Hipotecaria 
Radicado:    76-520-40-03-002-2023-00142-00 
Demandante:          Banco Itau Corpbanca Colombia S.A 
Apoderado Judicial:  José Iván Suarez Escamilla 
Correo electrónico:   joseivan.suarez@gesticobranzas.com  

 
I. Asunto 

Revisada la presente demanda se observan las siguientes falencias que la hacen 
inadmisible, a saber: 

 
1. No fue allegado ningún poder, el que además se advierte desde ya que debe 

cumplir con lo establecido en el art. 74 del C.G.P “el poder especial para 

efectos judiciales deberá ser presentado personalmente por el poderdante 

ante juez, oficina judicial de apoyo o notario” o el art. 5  de la ley 2213 de 

2022 que no requiere presentación personal o reconocimiento, no obstante, 

exige indicar el correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con la 

inscrita en el Registro Nacional de Abogados, y tratándose de personas 

jurídicas, el poder debe ser remitido desde la dirección de correo electrónico 

inscrita para recibir notificaciones judiciales. 

 

2. Teniendo en cuenta que la parte demandante hizo uso de la cláusula 

aceleratoria desde la fecha de presentación de la demanda, como lo dijo en 

el hecho octavo, deberá ajustar las pretensiones con precisión y claridad, de 

tal manera que puedan diferenciarse el valor del capital acelerado y el valor 

de cada una de las cuotas en mora, así como sus respectivos intereses. 

Numeral 4° del artículo 82 del CGP  

3. El certificado de tradición del inmueble dado en garantía fue allegado 
incompleto, ademas de haber sido expedido desde el 11 de agosto de 2022, 
por tal motivo tendrá que aportar uno actualizado. Artículo 468-1 ibídem. 
 

4. Alléguese escaneado en mejor resolución el pagaré N° 009005245635, en 
tanto que el arribado no es muy legible. 
 

 
II.      Decisión 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA,  
 

Resuelve 
 

mailto:joseivan.suarez@gesticobranzas.com


PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, con fundamento en lo expuesto en 
la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) a la parte demandante para que 
subsane los defectos que adolece la demanda, so pena de ser rechazada. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
ERIKA YOMAR MEDINA MERA 

JUEZA 
v. 

 

 

 

 

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE 

PALMIRA 

En Estado No. 029 de hoy se 

notifica a las partes el auto 

anterior. 

 

Fecha: 05 de mayo de 2023 

La Secretaria, 

LEYDI ESPERANZA PRADO MUÑOZ 

 

 

 

 

ALBA LEONOR MUÑOZ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 04 de mayo de 2023. A Despacho 
de la señora Jueza la presente demanda, Sírvase proveer. 
 
LEYDI ESPERANZA PRADO MUÑOZ 

Secretaria 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA – VALLE 
 

AUTO 930 
 

Palmira, Valle del Cauca, 04 de mayo de 2023 
 
 Proceso:    Ejecutivo-Mínima 
 Radicado:    76-520-40-03-002-2023-00143-00 
Demandante:   Coopserp Colombia 

Apoderada:                  Ingrid Dahiana Polanco González 

Correo Electrónico:  Indapol14@gmail.com 

 
I. Asunto 

Revisada la presente demanda se observan las siguientes falencias que la hacen 
inadmisible, a saber: 

 

1. Cúmplase con lo señalado en el inciso 3o del numeral 6o de la Ley 2213 

de 2022, el cual dispone: “…el demandante, al presentar la demanda, 

simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de 

sus anexos a los demandados.”; requisito que no se encuentra acreditado 

en el plenario. Lo anterior, en razón a que indicó solicitar medidas 

cautelares, pero no lo hizo. 

 

2. Teniendo en cuenta que la parte demandante hizo uso de la cláusula 

aceleratoria desde febrero de 2023, deberá ajustar las pretensiones con 

precisión y claridad, de tal manera que puedan diferenciarse el valor del 

capital acelerado y el valor de cada una de las cuotas en mora. Numeral 

4° del artículo 82 ibídem. 

 

3. Dado que la competencia fue fijada por el lugar del cumplimiento de la 

obligación, es necesario que informe la dirección exacta y barrio en la que 

se cumplirá; lo anterior, en virtud a la distribución de competencia 

territorial que dispuso el Acuerdo CSJVR16-149 del 31 de agosto de 2016, 

del Consejo Superior de la Judicatura 

 
II.      Decisión 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA,  
 

Resuelve 
 



PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, con fundamento en lo expuesto 
en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) a la parte demandante para que 
subsane los defectos que adolece la demanda, so pena de ser rechazada. 
 
TERCERO: RECONOCER como apoderada judicial de la parte demandante a la 
abogada Ingrid Dahiana Polanco González1  con TP 302.308 del C.S.J., en los 
términos del poder conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
ERIKA YOMAR MEDINA MERA 

JUEZA 
 
 
v. 

 
 
 
 

 

 

 

                                                           
1 En virtud a lo ordenado en la Circular PCSJC19-18 se deja constancia que, consultado el Registro de 

Antecedentes Disciplinarios en la página web de la Rama Judicial, a la fecha no se encuentra ninguna 

sanción vigente en contra del referido togado y el correo reportado, efectivamente corresponde al 

registrado en el URNA.. 

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE 

PALMIRA 

 

En Estado No. 029 de hoy se 

notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha: 05 de mayo de 2023. 

La secretaria, 

LEYDI ESPERANZA PRADO MUÑOZ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 04 de mayo de 2023, a despacho de 
la señora juez, la presente demanda, Sírvase proveer. 

LEYDI ESPERANZA PRADO MUÑOZ 
Secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA – VALLE 

AUTO No. 931 

Palmira, Valle del Cauca, 04 de mayo de 2023. 

 

Proceso:    Ejecutivo-Mínima 
Radicado:    76-520-40-03-002-2023-00146-00 
Demandante:  Banco De Occidente 
Apoderada:    Jimena Bedoya Goyes 
Correo Electrónico:  jimenabedoya@collect.center   

 

I. Asunto 

Revisado el escrito de demanda, se observa que la ejecución es de mínima cuantía 
y la demandada se encuentra domiciliada en la CL 65 D # 25 A - 08 Barrio Bulevar 
de las mercedes de Palmira que pertenece a las comunas que son competencia 
territorial del Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia de Palmira. 

 
Así las cosas, en atención a lo dispuesto por el artículo 2 del acuerdo CSJVR16-149 
del 31 de agosto de 2016 del Consejo Superior de la Judicatura, la presente 
ejecución debe ser remitida al mentado juzgado. 
 
Por lo antes expuesto en precedencia, se deberá rechazar de plano la demanda con 
base en el art. 90 del Código General del Proceso, por falta de competencia. 
 

II.      Decisión: 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA,  
 

Resuelve 
 
PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía 
con fundamento en lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.   
 
SEGUNDO: REMITIR por competencia al Juzgado Primero de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Palmira. 
 

NOTIFÍQUESE, 
ERIKA YOMAR MEDINA MERA 

JUEZA 
v. 

 

 

 

 

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE 

PALMIRA 

En Estado No. 029 de hoy se 

notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha: 05 de mayo de 2023. 

La Secretaria, 

LEYDI ESPERANZA PRADO MUÑOZ 

 

 

 

 

ALBA LEONOR MUÑOZ 

FERNANDEZ 

mailto:jimenabedoya@collect.center
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 04 de mayo de 2023. A Despacho de la señora 
jueza el presente diligenciamiento informando que revisada la actuación se comprobó que 
ha transcurrido más de un año desde la última actuación que dio impulso al proceso. Sírvase 
proveer. 

LEYDI ESPERANZA PRADO MUÑOZ 

Secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA – VALLE 

AUTO n.º 945 

Palmira, Valle del Cauca, cuatro (04) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 Proceso:  EJECUTIVO 

 Radicado:  76-520-40-03-002-1976-00487-00 

 Demandante:  ENRIQUE REYES 

 Demandado:  HENSON ARNULVIO AGUIRRE Y JAMES CASTILLO NAVARRO 
 

I. Asunto 

Una vez revisada la presente actuación, se evidencia de su estudio que ha 
transcurrido más de (1) un año desde su ultima actuación, razón por la cual se 
considera que se cumplen a cabalidad los requisitos para dar aplicación a lo 
establecido en el numeral 2 del artículo 317 del código general del proceso. 

II.      Decisión 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA,  

Resuelve 

PRIMERO. – DECLARAR el desistimiento tácito sobre la presente actuación y 
consecuentemente su terminación, acorde a lo establecido por el numeral 2, artículo 
317 del Código General. 

SEGUNDO. – ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas al 
interior de la presente actuación. Líbrense los oficios respectivos. En caso de existir 
embargos de remanentes pónganse a disposición del Juzgado que las solicitó. 
 
TERCERO. – Se ordena el desglose del título valor aportado como base de recaudo 
ejecutivo y su posterior entrega al sujeto demandante. En el lugar que actualmente 
ocupa se dejará reproducción mecánica del misma a costa de este. 

CUARTO. – ARCHÍVESE el presente proceso previa cancelación de su radicación. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

 
JFLR

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE 

PALMIRA 

En Estado No. 29 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

Fecha: 05 DE MAYO DE 2023 

La secretaria, 

LEYDI ESPERANZA PRADO 

MUÑOZ 

 

 

 

 

ALBA LEONOR MUÑOZ 

FERNANDEZ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 04 de mayo de 2023. A Despacho de la señora 
jueza el presente diligenciamiento informando que revisada la actuación se comprobó que 
ha transcurrido más de un año desde la última actuación que dio impulso al proceso. Sírvase 
proveer. 

LEYDI ESPERANZA PRADO MUÑOZ 

Secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA – VALLE 

AUTO n.º 946 

Palmira, Valle del Cauca, cuatro (04) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 Proceso:  EJECUTIVO 

 Radicado:  76-520-40-03-002-1976-00532-00 

 Demandante:  ULISES MERCADO 

 Demandado:  ROBERTO REYES REDONDO 
 

I. Asunto 

Una vez revisada la presente actuación, se evidencia de su estudio que ha 
transcurrido más de (1) un año desde su ultima actuación, razón por la cual se 
considera que se cumplen a cabalidad los requisitos para dar aplicación a lo 
establecido en el numeral 2 del artículo 317 del código general del proceso. 

II.      Decisión 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA,  

Resuelve 

PRIMERO. – DECLARAR el desistimiento tácito sobre la presente actuación y 
consecuentemente su terminación, acorde a lo establecido por el numeral 2, artículo 
317 del Código General. 

SEGUNDO. – ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas al 
interior de la presente actuación. Líbrense los oficios respectivos. En caso de existir 
embargos de remanentes pónganse a disposición del Juzgado que las solicitó. 
 
TERCERO. – Se ordena el desglose del título valor aportado como base de recaudo 
ejecutivo y su posterior entrega al sujeto demandante. En el lugar que actualmente 
ocupa se dejará reproducción mecánica del misma a costa de este. 

CUARTO. – ARCHÍVESE el presente proceso previa cancelación de su radicación. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

 
JFLR

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE 

PALMIRA 

En Estado No. 29 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

Fecha: 05 DE MAYO DE 2023 

La secretaria, 

LEYDI ESPERANZA PRADO 

MUÑOZ 
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FERNANDEZ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 04 de mayo de 2023. A Despacho de la señora 
jueza el presente diligenciamiento informando que revisada la actuación se comprobó que 
ha transcurrido más de un año desde la última actuación que dio impulso al proceso. Sírvase 
proveer. 

LEYDI ESPERANZA PRADO MUÑOZ 

Secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA – VALLE 

AUTO n.º 947 

Palmira, Valle del Cauca, cuatro (04) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 Proceso:  EJECUTIVO 

 Radicado:  76-520-40-03-002-1976-00555-00 

 Demandante:  OSCAR MARINO ESCOBAR 

 Demandado:  ASNORALDO BONILLA 
 

I. Asunto 

Una vez revisada la presente actuación, se evidencia de su estudio que ha 
transcurrido más de (1) un año desde su ultima actuación, razón por la cual se 
considera que se cumplen a cabalidad los requisitos para dar aplicación a lo 
establecido en el numeral 2 del artículo 317 del código general del proceso. 

II.      Decisión 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA,  

Resuelve 

PRIMERO. – DECLARAR el desistimiento tácito sobre la presente actuación y 
consecuentemente su terminación, acorde a lo establecido por el numeral 2, artículo 
317 del Código General. 

SEGUNDO. – ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas al 
interior de la presente actuación. Líbrense los oficios respectivos. En caso de existir 
embargos de remanentes pónganse a disposición del Juzgado que las solicitó. 
 
TERCERO. – Se ordena el desglose del título valor aportado como base de recaudo 
ejecutivo y su posterior entrega al sujeto demandante. En el lugar que actualmente 
ocupa se dejará reproducción mecánica del misma a costa de este. 

CUARTO. – ARCHÍVESE el presente proceso previa cancelación de su radicación. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

 
JFLR

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE 

PALMIRA 

En Estado No. 29 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

Fecha: 05 DE MAYO DE 2023 

La secretaria, 

LEYDI ESPERANZA PRADO 

MUÑOZ 
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FERNANDEZ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 04 de mayo de 2023. A Despacho de la señora 
jueza el presente diligenciamiento informando que revisada la actuación se comprobó que 
ha transcurrido más de un año desde la última actuación que dio impulso al proceso. Sírvase 
proveer. 

LEYDI ESPERANZA PRADO MUÑOZ 

Secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA – VALLE 

AUTO n.º 948 

Palmira, Valle del Cauca, cuatro (04) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 Proceso:  EJECUTIVO 

 Radicado:  76-520-40-03-002-1977-00863-00 

 Demandante:  SEGUNDO BANGUERA 

 Demandado:  ARMANDO BASTIDAS Y FERNANDO GUTIERREZ 
 

I. Asunto 

Una vez revisada la presente actuación, se evidencia de su estudio que ha 
transcurrido más de (1) un año desde su ultima actuación, razón por la cual se 
considera que se cumplen a cabalidad los requisitos para dar aplicación a lo 
establecido en el numeral 2 del artículo 317 del código general del proceso. 

II.      Decisión 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA,  

Resuelve 

PRIMERO. – DECLARAR el desistimiento tácito sobre la presente actuación y 
consecuentemente su terminación, acorde a lo establecido por el numeral 2, artículo 
317 del Código General. 

SEGUNDO. – ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas al 
interior de la presente actuación. Líbrense los oficios respectivos. En caso de existir 
embargos de remanentes pónganse a disposición del Juzgado que las solicitó. 
 
TERCERO. – Se ordena el desglose del título valor aportado como base de recaudo 
ejecutivo y su posterior entrega al sujeto demandante. En el lugar que actualmente 
ocupa se dejará reproducción mecánica del misma a costa de este. 

CUARTO. – ARCHÍVESE el presente proceso previa cancelación de su radicación. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

 
JFLR

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE 

PALMIRA 

En Estado No. 29 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

Fecha: 05 DE MAYO DE 2023 

La secretaria, 

LEYDI ESPERANZA PRADO 

MUÑOZ 

 

 

 

 

ALBA LEONOR MUÑOZ 

FERNANDEZ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 04 de mayo de 2023. A Despacho de la señora 
jueza el presente diligenciamiento informando que revisada la actuación se comprobó que 
ha transcurrido más de un año desde la última actuación que dio impulso al proceso. Sírvase 
proveer. 

LEYDI ESPERANZA PRADO MUÑOZ 

Secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA – VALLE 

AUTO n.º 949 

Palmira, Valle del Cauca, cuatro (04) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 Proceso:  EJECUTIVO 

 Radicado:  76-520-40-03-002-1977-00915-00 

 Demandante:  OSCAR MARINO ESCOBAR 

 Demandado:  JORGE SANCLEMENTE 
 

I. Asunto 

Una vez revisada la presente actuación, se evidencia de su estudio que ha 
transcurrido más de (1) un año desde su ultima actuación, razón por la cual se 
considera que se cumplen a cabalidad los requisitos para dar aplicación a lo 
establecido en el numeral 2 del artículo 317 del código general del proceso. 

II.      Decisión 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA,  

Resuelve 

PRIMERO. – DECLARAR el desistimiento tácito sobre la presente actuación y 
consecuentemente su terminación, acorde a lo establecido por el numeral 2, artículo 
317 del Código General. 

SEGUNDO. – ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas al 
interior de la presente actuación. Líbrense los oficios respectivos. En caso de existir 
embargos de remanentes pónganse a disposición del Juzgado que las solicitó. 
 
TERCERO. – Se ordena el desglose del título valor aportado como base de recaudo 
ejecutivo y su posterior entrega al sujeto demandante. En el lugar que actualmente 
ocupa se dejará reproducción mecánica del misma a costa de este. 

CUARTO. – ARCHÍVESE el presente proceso previa cancelación de su radicación. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

 
JFLR

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE 

PALMIRA 

En Estado No. 29 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

Fecha: 05 DE MAYO DE 2023 

La secretaria, 

LEYDI ESPERANZA PRADO 

MUÑOZ 
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FERNANDEZ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 04 de mayo de 2023. A Despacho de la señora 
jueza el presente diligenciamiento informando que revisada la actuación se comprobó que 
ha transcurrido más de un año desde la última actuación que dio impulso al proceso. Sírvase 
proveer. 

LEYDI ESPERANZA PRADO MUÑOZ 

Secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA – VALLE 

AUTO n.º 950 

Palmira, Valle del Cauca, cuatro (04) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 Proceso:  EJECUTIVO 

 Radicado:  76-520-40-03-002-1977-00930-00 

 Demandante:  MILSIADES NIETO JARAMILLO 

 Demandado:  MARIA EMMA PANTOJA VDA DE VASQUEZ 
 

I. Asunto 

Una vez revisada la presente actuación, se evidencia de su estudio que ha 
transcurrido más de (1) un año desde su ultima actuación, razón por la cual se 
considera que se cumplen a cabalidad los requisitos para dar aplicación a lo 
establecido en el numeral 2 del artículo 317 del código general del proceso. 

II.      Decisión 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA,  

Resuelve 

PRIMERO. – DECLARAR el desistimiento tácito sobre la presente actuación y 
consecuentemente su terminación, acorde a lo establecido por el numeral 2, artículo 
317 del Código General. 

SEGUNDO. – ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas al 
interior de la presente actuación. Líbrense los oficios respectivos. En caso de existir 
embargos de remanentes pónganse a disposición del Juzgado que las solicitó. 
 
TERCERO. – Se ordena el desglose del título valor aportado como base de recaudo 
ejecutivo y su posterior entrega al sujeto demandante. En el lugar que actualmente 
ocupa se dejará reproducción mecánica del misma a costa de este. 

CUARTO. – ARCHÍVESE el presente proceso previa cancelación de su radicación. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

 
JFLR

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE 

PALMIRA 

En Estado No. 29 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

Fecha: 05 DE MAYO DE 2023 

La secretaria, 

LEYDI ESPERANZA PRADO 

MUÑOZ 

 

 

 

 

ALBA LEONOR MUÑOZ 

FERNANDEZ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 04 de mayo de 2023. A Despacho de la señora 
jueza el presente diligenciamiento informando que revisada la actuación se comprobó que 
ha transcurrido más de un año desde la última actuación que dio impulso al proceso. Sírvase 
proveer. 

LEYDI ESPERANZA PRADO MUÑOZ 

Secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA – VALLE 

AUTO n.º 951 

Palmira, Valle del Cauca, cuatro (04) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 Proceso:  EJECUTIVO 

 Radicado:  76-520-40-03-002-1977-00961-00 

 Demandante:  OSCAR MARINO ESCOBAR 

 Demandado:  HAROLD AGUADO SALAZAR 
 

I. Asunto 

Una vez revisada la presente actuación, se evidencia de su estudio que ha 
transcurrido más de (1) un año desde su ultima actuación, razón por la cual se 
considera que se cumplen a cabalidad los requisitos para dar aplicación a lo 
establecido en el numeral 2 del artículo 317 del código general del proceso. 

II.      Decisión 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA,  

Resuelve 

PRIMERO. – DECLARAR el desistimiento tácito sobre la presente actuación y 
consecuentemente su terminación, acorde a lo establecido por el numeral 2, artículo 
317 del Código General. 

SEGUNDO. – ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas al 
interior de la presente actuación. Líbrense los oficios respectivos. En caso de existir 
embargos de remanentes pónganse a disposición del Juzgado que las solicitó. 
 
TERCERO. – Se ordena el desglose del título valor aportado como base de recaudo 
ejecutivo y su posterior entrega al sujeto demandante. En el lugar que actualmente 
ocupa se dejará reproducción mecánica del misma a costa de este. 

CUARTO. – ARCHÍVESE el presente proceso previa cancelación de su radicación. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

 
JFLR

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE 

PALMIRA 

En Estado No. 29 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

Fecha: 05 DE MAYO DE 2023 

La secretaria, 

LEYDI ESPERANZA PRADO 

MUÑOZ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 04 de mayo de 2023. A Despacho de la señora 
jueza el presente diligenciamiento informando que revisada la actuación se comprobó que 
ha transcurrido más de un año desde la última actuación que dio impulso al proceso. Sírvase 
proveer. 

LEYDI ESPERANZA PRADO MUÑOZ 

Secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA – VALLE 

AUTO n.º 952 

Palmira, Valle del Cauca, cuatro (04) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 Proceso:  EJECUTIVO 

 Radicado:  76-520-40-03-002-1977-01014-00 

 Demandante:  OSCAR MARINO ESCOBAR 

 Demandado:  OSCAR PERDOMO PARRA 
 

I. Asunto 

Una vez revisada la presente actuación, se evidencia de su estudio que ha 
transcurrido más de (1) un año desde su ultima actuación, razón por la cual se 
considera que se cumplen a cabalidad los requisitos para dar aplicación a lo 
establecido en el numeral 2 del artículo 317 del código general del proceso. 

II.      Decisión 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA,  

Resuelve 

PRIMERO. – DECLARAR el desistimiento tácito sobre la presente actuación y 
consecuentemente su terminación, acorde a lo establecido por el numeral 2, artículo 
317 del Código General. 

SEGUNDO. – ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas al 
interior de la presente actuación. Líbrense los oficios respectivos. En caso de existir 
embargos de remanentes pónganse a disposición del Juzgado que las solicitó. 
 
TERCERO. – Se ordena el desglose del título valor aportado como base de recaudo 
ejecutivo y su posterior entrega al sujeto demandante. En el lugar que actualmente 
ocupa se dejará reproducción mecánica del misma a costa de este. 

CUARTO. – ARCHÍVESE el presente proceso previa cancelación de su radicación. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

 
JFLR

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE 

PALMIRA 

En Estado No. 29 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

Fecha: 05 DE MAYO DE 2023 

La secretaria, 

LEYDI ESPERANZA PRADO 

MUÑOZ 
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FERNANDEZ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 04 de mayo de 2023. A Despacho de la señora 
jueza el presente diligenciamiento informando que revisada la actuación se comprobó que 
ha transcurrido más de un año desde la última actuación que dio impulso al proceso. Sírvase 
proveer. 

LEYDI ESPERANZA PRADO MUÑOZ 

Secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA – VALLE 

AUTO n.º 953 

Palmira, Valle del Cauca, cuatro (04) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 Proceso:  EJECUTIVO 

 Radicado:  76-520-40-03-002-1977-01015-00 

 Demandante:  OSCAR MARINO ESCOBAR 

 Demandado:  JOSE JOAQUIN AGUIRRE CONDE 
 

I. Asunto 

Una vez revisada la presente actuación, se evidencia de su estudio que ha 
transcurrido más de (1) un año desde su ultima actuación, razón por la cual se 
considera que se cumplen a cabalidad los requisitos para dar aplicación a lo 
establecido en el numeral 2 del artículo 317 del código general del proceso. 

II.      Decisión 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA,  

Resuelve 

PRIMERO. – DECLARAR el desistimiento tácito sobre la presente actuación y 
consecuentemente su terminación, acorde a lo establecido por el numeral 2, artículo 
317 del Código General. 

SEGUNDO. – ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas al 
interior de la presente actuación. Líbrense los oficios respectivos. En caso de existir 
embargos de remanentes pónganse a disposición del Juzgado que las solicitó. 
 
TERCERO. – Se ordena el desglose del título valor aportado como base de recaudo 
ejecutivo y su posterior entrega al sujeto demandante. En el lugar que actualmente 
ocupa se dejará reproducción mecánica del misma a costa de este. 

CUARTO. – ARCHÍVESE el presente proceso previa cancelación de su radicación. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

 
JFLR

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE 

PALMIRA 

En Estado No. 29 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

Fecha: 05 DE MAYO DE 2023 

La secretaria, 

LEYDI ESPERANZA PRADO 

MUÑOZ 

 

 

 

 

ALBA LEONOR MUÑOZ 

FERNANDEZ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 04 de mayo de 2023. A Despacho de la señora 
jueza el presente diligenciamiento informando que revisada la actuación se comprobó que 
ha transcurrido más de un año desde la última actuación que dio impulso al proceso. Sírvase 
proveer. 

LEYDI ESPERANZA PRADO MUÑOZ 

Secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA – VALLE 

AUTO n.º 954 

Palmira, Valle del Cauca, cuatro (04) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 Proceso:  EJECUTIVO 

 Radicado:  76-520-40-03-002-1977-01381-00 

 Demandante:  OSCAR MARINO ESCOBAR 

 Demandado:  FREDDY ECHANDIA Y CARLOS ANTONIO BARONA 
 

I. Asunto 

Una vez revisada la presente actuación, se evidencia de su estudio que ha 
transcurrido más de (1) un año desde su ultima actuación, razón por la cual se 
considera que se cumplen a cabalidad los requisitos para dar aplicación a lo 
establecido en el numeral 2 del artículo 317 del código general del proceso. 

II.      Decisión 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA,  

Resuelve 

PRIMERO. – DECLARAR el desistimiento tácito sobre la presente actuación y 
consecuentemente su terminación, acorde a lo establecido por el numeral 2, artículo 
317 del Código General. 

SEGUNDO. – ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas al 
interior de la presente actuación. Líbrense los oficios respectivos. En caso de existir 
embargos de remanentes pónganse a disposición del Juzgado que las solicitó. 
 
TERCERO. – Se ordena el desglose del título valor aportado como base de recaudo 
ejecutivo y su posterior entrega al sujeto demandante. En el lugar que actualmente 
ocupa se dejará reproducción mecánica del misma a costa de este. 

CUARTO. – ARCHÍVESE el presente proceso previa cancelación de su radicación. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

 
JFLR

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE 

PALMIRA 

En Estado No. 29 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

Fecha: 05 DE MAYO DE 2023 

La secretaria, 

LEYDI ESPERANZA PRADO 

MUÑOZ 

 

 

 

 

ALBA LEONOR MUÑOZ 

FERNANDEZ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 04 de mayo de 2023. A Despacho de la señora 
jueza el presente diligenciamiento informando que revisada la actuación se comprobó que 
ha transcurrido más de un año desde la última actuación que dio impulso al proceso. Sírvase 
proveer. 

LEYDI ESPERANZA PRADO MUÑOZ 

Secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA – VALLE 

AUTO n.º 955 

Palmira, Valle del Cauca, cuatro (04) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 Proceso:  EJECUTIVO 

 Radicado:  76-520-40-03-002-1977-01386-00 

 Demandante:  OSCAR MARINO ESCOBAR 

 Demandado:  JOSE AGUSTIN MOLINA 
 

I. Asunto 

Una vez revisada la presente actuación, se evidencia de su estudio que ha 
transcurrido más de (1) un año desde su ultima actuación, razón por la cual se 
considera que se cumplen a cabalidad los requisitos para dar aplicación a lo 
establecido en el numeral 2 del artículo 317 del código general del proceso. 

II.      Decisión 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA,  

Resuelve 

PRIMERO. – DECLARAR el desistimiento tácito sobre la presente actuación y 
consecuentemente su terminación, acorde a lo establecido por el numeral 2, artículo 
317 del Código General. 

SEGUNDO. – ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas al 
interior de la presente actuación. Líbrense los oficios respectivos. En caso de existir 
embargos de remanentes pónganse a disposición del Juzgado que las solicitó. 
 
TERCERO. – Se ordena el desglose del título valor aportado como base de recaudo 
ejecutivo y su posterior entrega al sujeto demandante. En el lugar que actualmente 
ocupa se dejará reproducción mecánica del misma a costa de este. 

CUARTO. – ARCHÍVESE el presente proceso previa cancelación de su radicación. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

 
JFLR

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE 

PALMIRA 

En Estado No. 29 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

Fecha: 05 DE MAYO DE 2023 

La secretaria, 

LEYDI ESPERANZA PRADO 

MUÑOZ 

 

 

 

 

ALBA LEONOR MUÑOZ 

FERNANDEZ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 04 de mayo de 2023. A Despacho de la señora 
jueza el presente diligenciamiento informando que revisada la actuación se comprobó que 
ha transcurrido más de un año desde la última actuación que dio impulso al proceso. Sírvase 
proveer. 

LEYDI ESPERANZA PRADO MUÑOZ 

Secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA – VALLE 

AUTO n.º 956 

Palmira, Valle del Cauca, cuatro (04) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 Proceso:  EJECUTIVO 

 Radicado:  76-520-40-03-002-1978-01804-00 

 Demandante:  SEGUNDO BANGUERA 

 Demandado:  LUIS ALBERTO SANTANA Y GUILLERMO PEREZ 
 

I. Asunto 

Una vez revisada la presente actuación, se evidencia de su estudio que ha 
transcurrido más de (1) un año desde su ultima actuación, razón por la cual se 
considera que se cumplen a cabalidad los requisitos para dar aplicación a lo 
establecido en el numeral 2 del artículo 317 del código general del proceso. 

II.      Decisión 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA,  

Resuelve 

PRIMERO. – DECLARAR el desistimiento tácito sobre la presente actuación y 
consecuentemente su terminación, acorde a lo establecido por el numeral 2, artículo 
317 del Código General. 

SEGUNDO. – ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas al 
interior de la presente actuación. Líbrense los oficios respectivos. En caso de existir 
embargos de remanentes pónganse a disposición del Juzgado que las solicitó. 
 
TERCERO. – Se ordena el desglose del título valor aportado como base de recaudo 
ejecutivo y su posterior entrega al sujeto demandante. En el lugar que actualmente 
ocupa se dejará reproducción mecánica del misma a costa de este. 

CUARTO. – ARCHÍVESE el presente proceso previa cancelación de su radicación. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

 
JFLR

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE 

PALMIRA 

En Estado No. 29 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

Fecha: 05 DE MAYO DE 2023 

La secretaria, 

LEYDI ESPERANZA PRADO 

MUÑOZ 

 

 

 

 

ALBA LEONOR MUÑOZ 

FERNANDEZ 



Firmado Por:

Erika Yomar Medina Mera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 002

Palmira - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1c7511ef2891b052a1a8c7c86dcb041be0d67af9c2b7dd16116c38a536340cb0

Documento generado en 04/05/2023 04:13:38 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 04 de mayo de 2023. A Despacho de la señora 
jueza el presente diligenciamiento informando que revisada la actuación se comprobó que 
ha transcurrido más de un año desde la última actuación que dio impulso al proceso. Sírvase 
proveer. 

LEYDI ESPERANZA PRADO MUÑOZ 

Secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA – VALLE 

AUTO n.º 957 

Palmira, Valle del Cauca, cuatro (04) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 Proceso:  EJECUTIVO 

 Radicado:  76-520-40-03-002-1978-01834-00 

 Demandante:  FLORENTINO GALLEGO 

 Demandado:  FRANCIA ISABEL ALVAREZ 
 

I. Asunto 

Una vez revisada la presente actuación, se evidencia de su estudio que ha 
transcurrido más de (1) un año desde su ultima actuación, razón por la cual se 
considera que se cumplen a cabalidad los requisitos para dar aplicación a lo 
establecido en el numeral 2 del artículo 317 del código general del proceso. 

II.      Decisión 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA,  

Resuelve 

PRIMERO. – DECLARAR el desistimiento tácito sobre la presente actuación y 
consecuentemente su terminación, acorde a lo establecido por el numeral 2, artículo 
317 del Código General. 

SEGUNDO. – ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas al 
interior de la presente actuación. Líbrense los oficios respectivos. En caso de existir 
embargos de remanentes pónganse a disposición del Juzgado que las solicitó. 
 
TERCERO. – Se ordena el desglose del título valor aportado como base de recaudo 
ejecutivo y su posterior entrega al sujeto demandante. En el lugar que actualmente 
ocupa se dejará reproducción mecánica del misma a costa de este. 

CUARTO. – ARCHÍVESE el presente proceso previa cancelación de su radicación. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

 
JFLR

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE 

PALMIRA 

En Estado No. 29 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

Fecha: 05 DE MAYO DE 2023 

La secretaria, 

LEYDI ESPERANZA PRADO 

MUÑOZ 

 

 

 

 

ALBA LEONOR MUÑOZ 

FERNANDEZ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 04 de mayo de 2023. A Despacho de la señora 
jueza el presente diligenciamiento informando que revisada la actuación se comprobó que 
ha transcurrido más de un año desde la última actuación que dio impulso al proceso. Sírvase 
proveer. 

LEYDI ESPERANZA PRADO MUÑOZ 

Secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA – VALLE 

AUTO n.º 958 

Palmira, Valle del Cauca, cuatro (04) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 Proceso:  EJECUTIVO 

 Radicado:  76-520-40-03-002-1978-01836-00 

 Demandante:  MARIELA MARTINEZ R 

 Demandado:  TULIO ENRIQUE TOBAR 
 

I. Asunto 

Una vez revisada la presente actuación, se evidencia de su estudio que ha 
transcurrido más de (1) un año desde su ultima actuación, razón por la cual se 
considera que se cumplen a cabalidad los requisitos para dar aplicación a lo 
establecido en el numeral 2 del artículo 317 del código general del proceso. 

II.      Decisión 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA,  

Resuelve 

PRIMERO. – DECLARAR el desistimiento tácito sobre la presente actuación y 
consecuentemente su terminación, acorde a lo establecido por el numeral 2, artículo 
317 del Código General. 

SEGUNDO. – ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas al 
interior de la presente actuación. Líbrense los oficios respectivos. En caso de existir 
embargos de remanentes pónganse a disposición del Juzgado que las solicitó. 
 
TERCERO. – Se ordena el desglose del título valor aportado como base de recaudo 
ejecutivo y su posterior entrega al sujeto demandante. En el lugar que actualmente 
ocupa se dejará reproducción mecánica del misma a costa de este. 

CUARTO. – ARCHÍVESE el presente proceso previa cancelación de su radicación. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

 
JFLR

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE 

PALMIRA 

En Estado No. 29 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

Fecha: 05 DE MAYO DE 2023 

La secretaria, 

LEYDI ESPERANZA PRADO 

MUÑOZ 

 

 

 

 

ALBA LEONOR MUÑOZ 

FERNANDEZ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 04 de mayo de 2023. A Despacho de la señora 
jueza el presente diligenciamiento informando que revisada la actuación se comprobó que 
ha transcurrido más de un año desde la última actuación que dio impulso al proceso. Sírvase 
proveer. 

LEYDI ESPERANZA PRADO MUÑOZ 

Secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA – VALLE 

AUTO n.º 959 

Palmira, Valle del Cauca, cuatro (04) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 Proceso:  EJECUTIVO 

 Radicado:  76-520-40-03-002-1978-01893-00 

 Demandante:  OSCAR MARINO ESCOBAR 

 Demandado:  SALOMON PEREZ 
 

I. Asunto 

Una vez revisada la presente actuación, se evidencia de su estudio que ha 
transcurrido más de (1) un año desde su ultima actuación, razón por la cual se 
considera que se cumplen a cabalidad los requisitos para dar aplicación a lo 
establecido en el numeral 2 del artículo 317 del código general del proceso. 

II.      Decisión 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA,  

Resuelve 

PRIMERO. – DECLARAR el desistimiento tácito sobre la presente actuación y 
consecuentemente su terminación, acorde a lo establecido por el numeral 2, artículo 
317 del Código General. 

SEGUNDO. – ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas al 
interior de la presente actuación. Líbrense los oficios respectivos. En caso de existir 
embargos de remanentes pónganse a disposición del Juzgado que las solicitó. 
 
TERCERO. – Se ordena el desglose del título valor aportado como base de recaudo 
ejecutivo y su posterior entrega al sujeto demandante. En el lugar que actualmente 
ocupa se dejará reproducción mecánica del misma a costa de este. 

CUARTO. – ARCHÍVESE el presente proceso previa cancelación de su radicación. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

 
JFLR

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE 

PALMIRA 

En Estado No. 29 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

Fecha: 05 DE MAYO DE 2023 

La secretaria, 

LEYDI ESPERANZA PRADO 

MUÑOZ 

 

 

 

 

ALBA LEONOR MUÑOZ 

FERNANDEZ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 04 de mayo de 2023. A Despacho de la señora 
jueza el presente diligenciamiento informando que revisada la actuación se comprobó que 
ha transcurrido más de un año desde la última actuación que dio impulso al proceso. Sírvase 
proveer. 

LEYDI ESPERANZA PRADO MUÑOZ 

Secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA – VALLE 

AUTO n.º 960 

Palmira, Valle del Cauca, cuatro (04) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 Proceso:  EJECUTIVO 

 Radicado:  76-520-40-03-002-1978-01896-00 

 Demandante:  ENRIQUE REYES 

 Demandado:  LUIS EDUARDO GUZMAN 
 

I. Asunto 

Una vez revisada la presente actuación, se evidencia de su estudio que ha 
transcurrido más de (1) un año desde su ultima actuación, razón por la cual se 
considera que se cumplen a cabalidad los requisitos para dar aplicación a lo 
establecido en el numeral 2 del artículo 317 del código general del proceso. 

II.      Decisión 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA,  

Resuelve 

PRIMERO. – DECLARAR el desistimiento tácito sobre la presente actuación y 
consecuentemente su terminación, acorde a lo establecido por el numeral 2, artículo 
317 del Código General. 

SEGUNDO. – ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas al 
interior de la presente actuación. Líbrense los oficios respectivos. En caso de existir 
embargos de remanentes pónganse a disposición del Juzgado que las solicitó. 
 
TERCERO. – Se ordena el desglose del título valor aportado como base de recaudo 
ejecutivo y su posterior entrega al sujeto demandante. En el lugar que actualmente 
ocupa se dejará reproducción mecánica del misma a costa de este. 

CUARTO. – ARCHÍVESE el presente proceso previa cancelación de su radicación. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

 
JFLR

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE 

PALMIRA 

En Estado No. 29 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

Fecha: 05 DE MAYO DE 2023 

La secretaria, 

LEYDI ESPERANZA PRADO 

MUÑOZ 

 

 

 

 

ALBA LEONOR MUÑOZ 

FERNANDEZ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 04 de mayo de 2023. A Despacho de la señora 
jueza el presente diligenciamiento informando que revisada la actuación se comprobó que 
ha transcurrido más de un año desde la última actuación que dio impulso al proceso. Sírvase 
proveer. 

LEYDI ESPERANZA PRADO MUÑOZ 

Secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA – VALLE 

AUTO n.º 961 

Palmira, Valle del Cauca, cuatro (04) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 Proceso:  EJECUTIVO 

 Radicado:  76-520-40-03-002-1978-01921-00 

 Demandante:  FRANCISCO MONTAÑO 

 Demandado:  LUIS CARLOS NOGUERA 
 

I. Asunto 

Una vez revisada la presente actuación, se evidencia de su estudio que ha 
transcurrido más de (1) un año desde su ultima actuación, razón por la cual se 
considera que se cumplen a cabalidad los requisitos para dar aplicación a lo 
establecido en el numeral 2 del artículo 317 del código general del proceso. 

II.      Decisión 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA,  

Resuelve 

PRIMERO. – DECLARAR el desistimiento tácito sobre la presente actuación y 
consecuentemente su terminación, acorde a lo establecido por el numeral 2, artículo 
317 del Código General. 

SEGUNDO. – ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas al 
interior de la presente actuación. Líbrense los oficios respectivos. En caso de existir 
embargos de remanentes pónganse a disposición del Juzgado que las solicitó. 
 
TERCERO. – Se ordena el desglose del título valor aportado como base de recaudo 
ejecutivo y su posterior entrega al sujeto demandante. En el lugar que actualmente 
ocupa se dejará reproducción mecánica del misma a costa de este. 

CUARTO. – ARCHÍVESE el presente proceso previa cancelación de su radicación. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

 
JFLR

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE 

PALMIRA 

En Estado No. 29 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

Fecha: 05 DE MAYO DE 2023 

La secretaria, 

LEYDI ESPERANZA PRADO 

MUÑOZ 

 

 

 

 

ALBA LEONOR MUÑOZ 

FERNANDEZ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 04 de mayo de 2023. A Despacho de la señora 
jueza el presente diligenciamiento informando que revisada la actuación se comprobó que 
ha transcurrido más de un año desde la última actuación que dio impulso al proceso. Sírvase 
proveer. 

LEYDI ESPERANZA PRADO MUÑOZ 

Secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA – VALLE 

AUTO n.º 962 

Palmira, Valle del Cauca, cuatro (04) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 Proceso:  EJECUTIVO 

 Radicado:  76-520-40-03-002-1978-02110-00 

 Demandante:  MANUEL PIZARRO 

 Demandado:  CARLOS AGUILERA PAREDES 
 

I. Asunto 

Una vez revisada la presente actuación, se evidencia de su estudio que ha 
transcurrido más de (1) un año desde su ultima actuación, razón por la cual se 
considera que se cumplen a cabalidad los requisitos para dar aplicación a lo 
establecido en el numeral 2 del artículo 317 del código general del proceso. 

II.      Decisión 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA,  

Resuelve 

PRIMERO. – DECLARAR el desistimiento tácito sobre la presente actuación y 
consecuentemente su terminación, acorde a lo establecido por el numeral 2, artículo 
317 del Código General. 

SEGUNDO. – ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas al 
interior de la presente actuación. Líbrense los oficios respectivos. En caso de existir 
embargos de remanentes pónganse a disposición del Juzgado que las solicitó. 
 
TERCERO. – Se ordena el desglose del título valor aportado como base de recaudo 
ejecutivo y su posterior entrega al sujeto demandante. En el lugar que actualmente 
ocupa se dejará reproducción mecánica del misma a costa de este. 

CUARTO. – ARCHÍVESE el presente proceso previa cancelación de su radicación. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

 
JFLR

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE 

PALMIRA 

En Estado No. 29 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

Fecha: 05 DE MAYO DE 2023 

La secretaria, 

LEYDI ESPERANZA PRADO 

MUÑOZ 

 

 

 

 

ALBA LEONOR MUÑOZ 

FERNANDEZ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 04 de mayo de 2023. A Despacho de la señora 
jueza el presente diligenciamiento informando que revisada la actuación se comprobó que 
ha transcurrido más de un año desde la última actuación que dio impulso al proceso. Sírvase 
proveer. 

LEYDI ESPERANZA PRADO MUÑOZ 

Secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA – VALLE 

AUTO n.º 963 

Palmira, Valle del Cauca, cuatro (04) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 Proceso:  EJECUTIVO 

 Radicado:  76-520-40-03-002-1978-02195-00 

 Demandante:  MANUEL PIZARRO 

 Demandado:  CARMEN AYDEE ALBAN 
 

I. Asunto 

Una vez revisada la presente actuación, se evidencia de su estudio que ha 
transcurrido más de (1) un año desde su ultima actuación, razón por la cual se 
considera que se cumplen a cabalidad los requisitos para dar aplicación a lo 
establecido en el numeral 2 del artículo 317 del código general del proceso. 

II.      Decisión 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA,  

Resuelve 

PRIMERO. – DECLARAR el desistimiento tácito sobre la presente actuación y 
consecuentemente su terminación, acorde a lo establecido por el numeral 2, artículo 
317 del Código General. 

SEGUNDO. – ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas al 
interior de la presente actuación. Líbrense los oficios respectivos. En caso de existir 
embargos de remanentes pónganse a disposición del Juzgado que las solicitó. 
 
TERCERO. – Se ordena el desglose del título valor aportado como base de recaudo 
ejecutivo y su posterior entrega al sujeto demandante. En el lugar que actualmente 
ocupa se dejará reproducción mecánica del misma a costa de este. 

CUARTO. – ARCHÍVESE el presente proceso previa cancelación de su radicación. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

 
JFLR

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE 

PALMIRA 

En Estado No. 29 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

Fecha: 05 DE MAYO DE 2023 

La secretaria, 

LEYDI ESPERANZA PRADO 

MUÑOZ 

 

 

 

 

ALBA LEONOR MUÑOZ 

FERNANDEZ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 04 de mayo de 2023. A Despacho de la señora 
jueza el presente diligenciamiento informando que revisada la actuación se comprobó que 
ha transcurrido más de un año desde la última actuación que dio impulso al proceso. Sírvase 
proveer. 

LEYDI ESPERANZA PRADO MUÑOZ 

Secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA – VALLE 

AUTO n.º 964 

Palmira, Valle del Cauca, cuatro (04) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 Proceso:  EJECUTIVO 

 Radicado:  76-520-40-03-002-1978-02250-00 

 Demandante:  ENRIQUE REYES 

 Demandado:  GUIDO VALENCIA Y JUAN MANUEL CORDOBA 
 

I. Asunto 

Una vez revisada la presente actuación, se evidencia de su estudio que ha 
transcurrido más de (1) un año desde su ultima actuación, razón por la cual se 
considera que se cumplen a cabalidad los requisitos para dar aplicación a lo 
establecido en el numeral 2 del artículo 317 del código general del proceso. 

II.      Decisión 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA,  

Resuelve 

PRIMERO. – DECLARAR el desistimiento tácito sobre la presente actuación y 
consecuentemente su terminación, acorde a lo establecido por el numeral 2, artículo 
317 del Código General. 

SEGUNDO. – ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas al 
interior de la presente actuación. Líbrense los oficios respectivos. En caso de existir 
embargos de remanentes pónganse a disposición del Juzgado que las solicitó. 
 
TERCERO. – Se ordena el desglose del título valor aportado como base de recaudo 
ejecutivo y su posterior entrega al sujeto demandante. En el lugar que actualmente 
ocupa se dejará reproducción mecánica del misma a costa de este. 

CUARTO. – ARCHÍVESE el presente proceso previa cancelación de su radicación. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

 
JFLR

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE 

PALMIRA 

En Estado No. 29 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

Fecha: 05 DE MAYO DE 2023 

La secretaria, 

LEYDI ESPERANZA PRADO 

MUÑOZ 

 

 

 

 

ALBA LEONOR MUÑOZ 

FERNANDEZ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 04 de mayo de 2023. A Despacho de la señora 
jueza el presente diligenciamiento informando que revisada la actuación se comprobó que 
ha transcurrido más de un año desde la última actuación que dio impulso al proceso. Sírvase 
proveer. 

LEYDI ESPERANZA PRADO MUÑOZ 

Secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA – VALLE 

AUTO n.º 965 

Palmira, Valle del Cauca, cuatro (04) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 Proceso:  EJECUTIVO 

 Radicado:  76-520-40-03-002-1978-02292-00 

 Demandante:  OSCAR MARINO ESCOBAR 

 Demandado:  JAIRO HERNANDEZ 
 

I. Asunto 

Una vez revisada la presente actuación, se evidencia de su estudio que ha 
transcurrido más de (1) un año desde su ultima actuación, razón por la cual se 
considera que se cumplen a cabalidad los requisitos para dar aplicación a lo 
establecido en el numeral 2 del artículo 317 del código general del proceso. 

II.      Decisión 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA,  

Resuelve 

PRIMERO. – DECLARAR el desistimiento tácito sobre la presente actuación y 
consecuentemente su terminación, acorde a lo establecido por el numeral 2, artículo 
317 del Código General. 

SEGUNDO. – ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas al 
interior de la presente actuación. Líbrense los oficios respectivos. En caso de existir 
embargos de remanentes pónganse a disposición del Juzgado que las solicitó. 
 
TERCERO. – Se ordena el desglose del título valor aportado como base de recaudo 
ejecutivo y su posterior entrega al sujeto demandante. En el lugar que actualmente 
ocupa se dejará reproducción mecánica del misma a costa de este. 

CUARTO. – ARCHÍVESE el presente proceso previa cancelación de su radicación. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

 
JFLR

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE 

PALMIRA 

En Estado No. 29 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

Fecha: 05 DE MAYO DE 2023 

La secretaria, 

LEYDI ESPERANZA PRADO 

MUÑOZ 

 

 

 

 

ALBA LEONOR MUÑOZ 

FERNANDEZ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 04 de mayo de 2023. A Despacho de la señora 
jueza el presente diligenciamiento informando que revisada la actuación se comprobó que 
ha transcurrido más de un año desde la última actuación que dio impulso al proceso. Sírvase 
proveer. 

LEYDI ESPERANZA PRADO MUÑOZ 

Secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA – VALLE 

AUTO n.º 966 

Palmira, Valle del Cauca, cuatro (04) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 Proceso:  EJECUTIVO 

 Radicado:  76-520-40-03-002-1979-00072-00 

 Demandante:  OSCAR MARINO ESCOBAR 

 Demandado:  SILVIO ALDERETE 
 

I. Asunto 

Una vez revisada la presente actuación, se evidencia de su estudio que ha 
transcurrido más de (1) un año desde su ultima actuación, razón por la cual se 
considera que se cumplen a cabalidad los requisitos para dar aplicación a lo 
establecido en el numeral 2 del artículo 317 del código general del proceso. 

II.      Decisión 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA,  

Resuelve 

PRIMERO. – DECLARAR el desistimiento tácito sobre la presente actuación y 
consecuentemente su terminación, acorde a lo establecido por el numeral 2, artículo 
317 del Código General. 

SEGUNDO. – ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas al 
interior de la presente actuación. Líbrense los oficios respectivos. En caso de existir 
embargos de remanentes pónganse a disposición del Juzgado que las solicitó. 
 
TERCERO. – Se ordena el desglose del título valor aportado como base de recaudo 
ejecutivo y su posterior entrega al sujeto demandante. En el lugar que actualmente 
ocupa se dejará reproducción mecánica del misma a costa de este. 

CUARTO. – ARCHÍVESE el presente proceso previa cancelación de su radicación. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

 
JFLR

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE 

PALMIRA 

En Estado No. 29 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

Fecha: 05 DE MAYO DE 2023 

La secretaria, 

LEYDI ESPERANZA PRADO 

MUÑOZ 

 

 

 

 

ALBA LEONOR MUÑOZ 

FERNANDEZ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 04 de mayo de 2023. A Despacho de la señora 
jueza el presente diligenciamiento informando que revisada la actuación se comprobó que 
ha transcurrido más de un año desde la última actuación que dio impulso al proceso. Sírvase 
proveer. 

LEYDI ESPERANZA PRADO MUÑOZ 

Secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA – VALLE 

AUTO n.º 967 

Palmira, Valle del Cauca, cuatro (04) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 Proceso:  EJECUTIVO 

 Radicado:  76-520-40-03-002-1979-00073-00 

 Demandante:  BRAULIO CASTRO AYALA 

 Demandado:  MARIA OLIVAREZ DE PUYO 
 

I. Asunto 

Una vez revisada la presente actuación, se evidencia de su estudio que ha 
transcurrido más de (1) un año desde su ultima actuación, razón por la cual se 
considera que se cumplen a cabalidad los requisitos para dar aplicación a lo 
establecido en el numeral 2 del artículo 317 del código general del proceso. 

II.      Decisión 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA,  

Resuelve 

PRIMERO. – DECLARAR el desistimiento tácito sobre la presente actuación y 
consecuentemente su terminación, acorde a lo establecido por el numeral 2, artículo 
317 del Código General. 

SEGUNDO. – ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas al 
interior de la presente actuación. Líbrense los oficios respectivos. En caso de existir 
embargos de remanentes pónganse a disposición del Juzgado que las solicitó. 
 
TERCERO. – Se ordena el desglose del título valor aportado como base de recaudo 
ejecutivo y su posterior entrega al sujeto demandante. En el lugar que actualmente 
ocupa se dejará reproducción mecánica del misma a costa de este. 

CUARTO. – ARCHÍVESE el presente proceso previa cancelación de su radicación. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

 
JFLR
 

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE 

PALMIRA 

En Estado No. 29 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

Fecha: 05 DE MAYO DE 2023 

La secretaria, 

LEYDI ESPERANZA PRADO 

MUÑOZ 

 

 

 

 

ALBA LEONOR MUÑOZ 
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